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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza N.° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente

información:

a) listado de lotes asignados al Convenio N.° 3427;

b) listado de beneficiarios presentado originalmente por la Cooperativa 10 de

Marzo;

c) modificaciones en el listado de beneficiarios que hayan surgido con

posterioridad a la suscripción del mismo.

ARTÍCULO 2°.- La información solicitada en el artículo 1° de la presente debe

remitirse acompañada de la correspondiente documentación respaldatoria.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 70	 12021.-

DADA EN SESIÓN ORDI RIA DE FECHA 19/05/2021.-

Las Islas Malvinas, Geogias y Sandavich del Sur, son y serán Agentinas
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